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Observaciones 

ANACLETA * * 13/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 69 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

DOLORES * * 13/12/2019
PAÑALES PARA 

ADULTO
5000.00 CUAUTLA 68 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

SOCORRO 

NAYELI
* * 13/12/2019 ANTECOMEDOR 5000.00 CUAUTLA 29 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

MARILU * * 13/12/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 31 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.
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JULIAN * * 13/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 48 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

ESPERANZA * * 13/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 70 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

FELICITAS * * 13/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 82 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

FELIPA * * 13/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 66 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

FLORINDA * * 13/12/2019 REFRIGERADOR 5000.00 CUAUTLA 50 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.



GUADALUPE * * 13/12/2019 ESTUFA 1990.00 76 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

MARIA DE JESUS * * 13/12/2019 CAMA INDIVIDUAL 1680.00 CUAUTLA 52 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

JESUS EFRAIN * * 13/12/2019
COLCHON 

INDIVIDUAL
990.00 CUAUTLA 30 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

DEISY 

GUADALUPE
* * 13/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 32 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

MA. DEL 

ROSARIO
* * 13/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 50 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.



MA. 

CRESENCIANA
* * 13/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 42 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

AMARO RAMON * * 13/12/2019 SILLA DE RUEDAS 3314.80 CUAUTLA 81 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

EDITH ELENA * * 13/12/2019 REFRIGERADOR 5000.00 CUAUTLA 33 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.

GLORIA * * 13/12/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 42 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y 

materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), por tratarse de un apoyo 

otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de salud, por lo que 

su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el 

Lineamiento Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el ITEI.






